
Curso de Energía Solar Térmica 

 

Objeto: El curso se realiza de acuerdo con el 

DB HE 4 ;  así como, el Real Decreto 

1027/2007, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios (RITE) y el Real 

Decreto 865/2003, por el que se establecen 

los criterios higiénicos-sanitarios para la 

prevención y control de la legionelosis. 

El curso consta de 4 Temas y calcula y diseña 

los proyectos básicos contenidos en el mismo 

y realiza el cálculo y diseño de las 

instalaciones de producción de ACS por 

panales solares y calefacción por suelo 

radiante. 

El alumno debe seguir la secuencia del curso 

hasta llegar al final del mismo, para lo cual el 

alumno deberá superar los 4 temas de que se 

compone el curso, así como, practicar los 



programas indicados siguiendo las 

indicaciones del Profesor. 

 

Desarrollo: El curso se desarrollará mediante 4 

temas de 2 semanas de duración cada uno, 

durante dos meses, y para lo cual deberá 

descargar la información correspondiente al 

tema en curso, y desarrollar los ejemplos que 

se proponen, realizando el examen de cada 

tema, previamente al comienzo del tema 

siguiente. 

Programa. Se indica el programa del curso: 
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Precio y condiciones de pago: 

El precio de cada curso es de 350,00 € más 16% 

de IVA, dónde además de elegir y pagar el 

curso, deberás confirmar la opción autonómica 

de las 5 disponibles: C. Valenciana; C. Catalana; 

Castilla La Mancha; C. de Madrid y Región de 

Murcia. 



Además, previo el pago de otros 30,00 €  ( más 

16% de IVA) por cada nueva Comunidad 

Autónoma, podrás adquirir la información 

correspondiente a esa o esas Comunidades 

Autónomas adicionales. 

El pago se hará en la  Cta. Cte. de Pedro Giner 

Editorial, S.L., que te indicamos a continuación: 

 - Cta. Cte. de la Caixa,  nº: 2100-2874-80-

0210109048 

Mandando por Fax: 96-3673145 el justificante 

correspondiente y  previa comprobación 

bancaria, se te enviará al E-mail indicado, la 

clave para acceder al curso. 

 

ACEPTACIÓN: Previa conformidad con las 

condiciones de contratación ACEPTO 

 

 

  


